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Juzgado Catorce de Familia de Medellín.  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de julio de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 05001-31-10-014-2017-00358 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Ángela Carolina Llanos Rivera  
Demandado: Arie Pieter Heikoop  
Providencia: Accede a lo solicitado  

 

 

Allegado el memorial que antecede presentado por la doctora Beatriz 

Elena Jaramillo Galvis, con tarjeta profesional 142.127 del C. S. de la 

J., este Despacho accede a lo solicitado y en consecuencia se 

procederá a expedir el oficio de desembargo de los bienes inmuebles 

con matrículas 01N-14514 y 01N-102002, por lo cual se procederá por 

la secretaria del despacho a realizar el oficio y lo remitirá a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, con copia a la togada para 

que cancele las expensas y proceda a registrar la medida decretada  por el 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas de Medellín con radicado 

05001418900120190014800, donde la parte demandante es El Palmar 

PH, y el demandado es el señor  Arie Pieter Heikoop. Sirvace proceder 

de conformidad. 

 

NOTIFICACIÓN  

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 



Providencia: 01017 

Radicado: 05001-31-10-014-2017-00675-00 
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Juzgado Catorce de Familia de Medellín. Aprobación de transacción 
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